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Será» ntcrltoirei lorrosoB i I« Gaceta todca 

l o i pueblo» del AtchipiéUgo erigidos cirilmente 

pftgMido ta importe loa que puedan, y anpliendo 

p t » los demáa loa fondo» de Ita respectivu 

{Rtal Ordtm ie i6 dt Stptitmbrt dt ¡84».) 

8e declan texto oficial, y auténtico el de laa 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicada» en la Gaceta de Manilâ  por tanto serán 
obligatorias en sn cumplimiento; 

(¿ufetier Dccrtto de 20 de Febrero de 1862.) 
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08IEBI0 GENERU DE FILIPINIS 

Secretaria. 
Negociado Central. 

Manila, 15 de Junio de 1897, 
Paia que la funcióa religiosa del Santísimo Cor 

pus Cihís t i , ostente teda la solemnidad con que la 
Iglesia celebra tan señalado día y deseando este 
Gobierno General cooperar al mayor esplendor 
del culto, cual oorreiponde hacerlo á un pueblo 

jsawie entre sus gloriosos títulos cuenta como primero 
el de católico; se invita á todas las autoridades y 

Incorporaciones Eclesiásticas, Civiles y Militares, 
"para que asistan conmigo á la mencionada solem

nidad cuya preces i dn deberá salir el dia 17 del 
corriente á las seis de la tarde de la Santa Iglesia 
Catedral recorriendo las calles de Palacio, Real y 
Cabildo.—Comuniqúese y publíquese. 
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P. DE RIVERA. 

Negociado de Gobernación. 

Manila, 3 de Junio de 1897. 
pai{ Debiendo cesar en 30 del presente mes, con 

arreglo á lo dispuesto en el art. 30 del Re
glamento Orgánico de 30 de Junio de 1894, los 
ares. Concejales de nombramiento, del Exceleo-

. LÍ|tíámo Ayuntamiento de esta Ciudad, D. José 
López Irastcze, D. Joeé Gómez Pérez, D. Fran* 
oisco Reyes, D. Santi&go Dcminguez, D. Tos 
más Cáraves, D . Manuel Navarro y Olea y Don 
Salvador Chofié; en uso de las facultades que 
me conceden el art. 5.o del Real Decreto de 19 
de Enero de 1894 y el 26 del referido Regla* 
mentó dictado para su ejecución, vengo en nom
brar Concejales para cubrir las expresadas vc-
cantes y en el óiden correspondiente, al Exoe-
lentísimo Sr. D. Eugenio Saz Ortzoo, D . Jests 

fcilra Alvan z, D. Miguel Osscrio, D. Evaristo Batlle, 
D. Cayetano Areliano, D . Eduardo Carceller y 
P. Ramón Mortera. 

Comuniqúese y publíquese. 

-Ju 

lido 
cod 

ambo 
mes 

n Taj 
Úm 
de SI 
los 
boaj 

5 mi 
;ont» 

Mal 
ira I 

exho 
Inilita 
n bu 
> de 
eaien 

asi 

. Te» 

vec 
prte 
Gac 

u 
ta 
a t 
perci 
;clan 
r . 
exbo 
es y 
refeii Sr 
itan 
lado 

cí». 

P. DE RIVERA. 

Negociado de Gracia y Justicia. 

Hallándose vacante la pieza de Alcaide de 
l a dase de la Cárcel pública de Cépíz, do
tada con el sueldo anua] de 180 pesos; el 
^xemo. 8r. Gobernador genera), se ha servido 
disponer que los que deseen ocuparla, presens 
tai sus instancias acompañades de los docu* 

«lientos justificativos de todo género de ser* 
5 ^cios que hayan prestado, en la Secretaría de 

Cfite Gobierno general, concediéndose para ello 
UQ pltzo de diez dias que se empezará á con1! 

á partir de esta fecha. 
Manilp, 15 de Junio de 1897,—Per el Pe-

^etario del Gobierno general, Antonio de San-
fcteban. 

Parte militar 
eOBl lRNO M I U T A B 

Servicio de ¡é Fl**a para e 16 de Junio. 
d§ 189-7. 

Parada:—LOB Cuerpos de la gaaroiciÓn Presidio 
y Cárcel. Cazadores núm. lO.—Jtfe de dia: el Coman
dante de Cazadores núm. 3. D. Manuel Fernandez. 
^Imaginaria: otro del núm. 72, D, Juan Crespo 
Gutiérrez —/(g/e para el reconocimiento de provisioé 
nes: El Ce mandante del Batslión Disciplinario, Don 
Julio Galludo por stiñutáo.-—Hospital y provisiones: 
Regimiento núm. 70, 2.0 Capitán.—Fi^í/ancia de á 
pié: Cazadores cúm 12, l.er TeDievte.—Vigilancia 
de clases: el mismo Cuerpo.— Música en ia Luneta, 
Artillei ia. 

De órden de S. B.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Joté E. de Mich- lena. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERA . D E HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos. 
Negociado 2.0 Loterías, 

El día 22 del actual á las siete y media en 
punto de la mañana y en el local de costumbre 
se verificará el 6.0 sorteo de la Lotería nacional 
Filipina del presente año. 

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento. 

Manila, 14 de Junio de 1897. — E l Subintendente 
P.S., Cárlos Vega. 3 

COLEGIO DE ABOGADOS DE MANILA. 
Secretaria 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno en sesión 
celebrada el 28 del actual, han ildo reincorporados 
al Colegio, con ejercicio, los abogados D. Isaac 
Fernando Rios, D. Lucio VilUreal y D. Fulgencio 
Contreres y Coronel, y autorizado para ejercer la 
profesión el colegiado D. Alfredo Ulloa, residentes, 
el primero, segundo y cuarto de los espresados se
ñores en esta Capital, y el tercero en el pueblo 
de Bauan, provincia de B^tengas. 

Manila, 31 de Mayo de 1897.—Pablo Oosmpo. 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L D E MANILA 
Secretaria. 

El litmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se 
ha servido nombrar Jueces de Paz Suplentís para 
el actual bienio á los que á continuación se 
espresan: 

Bulacán* 
Meycauaysn. . D. Buenaventura Cinco. 
Quingua* . » Gregorio J. Santiago. 
Paombon. . » Cayetano Umale. 
Pulilan. . » Lucas Diaon. 
Polo, . > Ende Guansing. 
O bando. . » Mariano de León. 
Marilao. . > Simeón Ignacio. 
Malolos. , » Dámaso Rejes. 
Hagotoy. , > Pedro Aduna. 

Gniguinto. 
Calumpit. 
Baliuag, 
Bocaue. 
Barasoain. 
Vigaa. 
Angat. 
Sta. María. 
S. M . df Mayumo, 
San Ildefonso. 
San Rafael. 
Sta. Isabel. 

San Miguel. 

N a i vacan. 

. D . Mariano Tormo. 
. > Joaquín Rojas 
. > Casúno M. Alejo. 
. > Mariano Ramírez. 
. > Sabino de Victoria. 
, > Víctor Calvez. 
. > Mariano Santiago. 
. > Catalino de Jesús. 
. > Joié Buencamino. 
. > Ambrosio de la Vega. 
. » Julián Valti . 
. > Numeriano Gaspar. 

llocos Norte. 
. D. Ramón Rásela. 

llocos Sur, 
. D, Matías Jacob y Saya. 

Zúmbales. 
Olongapo. . D . Juan Medina. 

Manila, 14 de Junio de 1897.—Ei Secretario de 
Gobierno, Gervacio Cruces. 

INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACIOlSr 
DEL ESTADO. 

Por el presente anuncio se cita llama y emplaza 
á los Señores que á continuación se expresan ó á 
sus apoderados en esta Capital á fia de que eoau 
parezcan en este Centro á recoger los fallos abso
lutorios que cada uno le corresponde, remitidos por 
el Tribunal de Cuentas del Reino á esta Oepen. 
dencia debiendo efectuar en presentación en el ION 
prorrogable plazo de 30 dias á contar desde esta 
fecha, 

A. 
Don Antonio Micó, Administrador de Pangasinan. 

D, Aurelio Capilla, id. de lloilo. 

B. 
Don Batilio López, Subdelegado de Calamianes. 

O. 
Don Cárlos Larroder, Subdelegado de Isabela de 

Luzóo* D. Cárlos de la Torre, Administrador de 
Manila. D. Casimiro Pónz, Subdelegado de Oapl-
tan. D. Cayetano Oiiver, Adm-nistrador de SurigaoJ 
D. Cayetano Vázquez* Subdelegado de Cavite. 

B. 
Don EJgar Fernind^z, Administrador de Leyte. 

D. Enrique Zappíno, Subdelegado de Cebá. Don 
Eugenio Vera, Administrador de Cagayan. 

F. 
Don Faustino Latntu, Adnrn'strador de Albay. 

D. Federico Novell», Subdelegado de Cottabato. Don 
Felipe Caramanzana, Administrador de Leyte. Don 
Francisco Aguado, id. de Manila. 

G, 
Don Gonzalo Vargas, Administrador de C&vltel! 

D, Guillermo O^ler, id. de Cebú, 

J. 
P Don Jacinto B. Mediano. Administrador de CápfzJ 
D. Joaquín Félix, id. de Maoüa. D. Joaquín M.a Val* 
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ñUiñ, Subdefegsdo de Camarines Norte. D, Joaquín 
Rirz, Adminiitrador de Antique. O. Jorga Gircía-
id. de Nueva Ecija. D, José Alvarez, id. de Batan^ 
gas. D. José M. Aparici, id. de Isabela de Luzón, 
D. Jote M.a Romero, id. de lioiio. D. Jofé Marina, 
id . de Davao. D. Joié de la Lastra, Subdelegado de 
Gimarin s Súr D. José Tutor, Adminiitrador de 
Zamboangn. D. Juan Fernandez. Subdelegado de Caí 
gayan. D, Juan Leor, Administrador de Cápiz. 

L. 
Don Lu's Alvarez, Administrador do Cebú, Don 

Leoncio Navarrete, id, de Miiamis, 

M. 
Don Manuel Aranda, AdmiciUtrador de Cáp z Don 

Manuel Lihors, id. de Iloih. D. Matiai Goizilez, 
id. da Tnyabas. D, Miguel Garcíai Subdelegado de 
l ocos No¿te. 

P. 
Doa Prblo Camasos, A 2ministrador de Iiabela de 

Luzón. D. Pedro F^rLaadez, i i . de Capiz. D, Pedro 
Herrera, id. de Bohol. 

R. 
Don Rürnóo Aparicn1, Administrador daGag^yan. 

D, Rí*m6n Lino, id. de Manila. D. Ranaón O.aa, 
id . de PdEgháaan. D. Rogelio dbeirs, i i . de Nueva 
Ecíja. 

S. 
Don Santiago G^rcí , Adminiitrador de Msabste 

y Tieso. D. Si gando A^varez, i?. de Mani'a. D. S-i 
rafln Gano, ü , de Albay, D. S.lvino Mo!ó, Subde-
iegado de Cápiz. 

T. 
Don Turíbio Batalla, Administrador de Snrigao. 

V. 
Don Víctor Sanz, Administrador de Lepanto. 

U, 
Don Urbano Álvarez, Administrador de Maabate 

y Ticao. 
Manúe, 9 de Junio de 1897 P. O., Enriqu-

Pcñól. 2 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N . I . Y S . L . C I U D A D D B M A N I L A . 

De órden del Iltmo. Sr. Alcalde Vioe-Fresi-
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, 
Se saca á pública subasta para su remate en el 
mejor poitoi, el arriendo del propio y arbitrio 
de los Mercados de la Divisoria, Arranque y Qainta 
estableoido provisionalmente en Arroceros), y la 
recaudación del arbitrio de los mercadillos que se 
(establazcan, con autorización del Excmo. Ayun* 
tamie to, en los distritos de esta Ciudad, por 
un trienio á contar desde el dia en que tóme 
posesióa el contratista, y con entera sugeción al 
pliego de condicicnes que á continuaciin se 
inserta. 

El acto del remate, tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas del Excmo. Ayuntamiento, en la 
Sala Capitular de las Casas Consistorialei, el 
dia 23 del presente mes, á las diez de su 
mañana. 

Manila, 12 de Junio de 1897.—Bernardino 
Marzo. ó 

Pliego de condiciones que redacta el Exorno. Ayun
tamiento de esta Ciudad, para contratar en pú
blica subasta, el arriendo del propio y del ar
bitrio de los mercados de la Divisoria, Arran
que y Quinta, (establecido provisionalmente en 
Arroceros); y la recaudación del arbitrio de los 
mercadillos que se establezo n, con autorrlza-
cióu del Excmo. Ayuntamiento, en los distr i 
tos de esta Capital, por un trienio, á contar 
desde el dia en que tóme posesión el coa^ 
tratista. 
. 1.a Se subasta por un trienio el arriendo 

del propio y del arbitrio de los mercados de la 
Divisoria, Arranque, y Quinta (estableoido pro
visionalmente en Arroceros), y la recaudación del 
arbitrio de los mercadillos que se establezcan, 
«on autorización del Excmo. Ayuntamiento, en 

I01 distritos de esta Capital, cuyo trienio se con
tará desde el dia en que tóme posesión el 
contratista. 

2. a El tipo para su remate será en progresión 
ascendente el de la cantidad de ochenta y tres 
mil seiscientos pesos anuales, ó sea doscientos 
cincuenta mil ochocientos pesos en el trienio. 

3. a La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará p^r el contratista en la 
Tesorería del Exooio. Ayuntamiento, precisamente 
por mensualidades adelantadÍS, dentro de los pri* 
meros ocho dias de cada mes. 

En el caso de que transcurridos los citados 
ocho dias, no camplíese el contratista con su 
obligación, se extraerá la cantidad que adeude del 
importa de la ñdtea, debiendo ser repuesta la 
misma por dicho contratista en el improrrogable 
término de quince dias, pues de no verificarlo, 
se rescindirá el contrato bajo las bases estable' 
cidas en la Regla 5.a de la Instrucción de 27 de 
Febrero de 1852. 

4. a El contratista no podrá exijir mayores 
derechos que los marcados en las tarifas qie se 
unirán á este pliego, bajo la multa de veinticinco 
pesos por la primera vez que incurra en esta 
falta, cincuenta por la segunda y ciento por las 
sucesivas. Estas multas serin exljidas en papel 
competente por el Iltono. Sr. Alcalde de esta 
Ciudad. 

En el caso de que el contratista siguiere UN 
currieado en más de tres faltas, podrá ser res
cindido el contrato bajo su responsabilidad y con 
arreglo á lo prevenido en el art. 5.o de la Real 
Instrucción de subastas ya citada. 

5. a Se prohibe establecer en las calles de esta 
Capital, tieLdss ni paestos de ninguna especie, 
debiendo situarse todos dentro de los mercados 
públicos 6 mercadillos destinados al efecto, por 
el Exmo. Ayuntamiento. 

Quedan exeptuados de esta prohibición los paes
tos fijos, vendedores ambulante? y tiendas y pues
tos que se establezcan en las calles y plazas da 
eita Ciudad con motivo de las ferias que acos
tumbran á celebrar los diferentes distritos de esta 
Capital. 

Los vendedores k que se refiere el párrafo ans 
teríor, deberán hallarse provistos de la corres* 
pendiente licencia expedida por la Alcaldía de 
esta Ciudad y satisfarán al Excmo. Ayuntamiento 
los derechos establecidos por esta Corporación, 
sin que el contratista de los mercados á que se 
refiere el presente pliego, tenga derecho á exi« 
girles nioguna cantidad por el concepto de ven
dedores en dichos sitios. 

6. a El Iltmo. Sr. Alcalde hará reipetar los 
derechos del contratista, como representante del 
Excmo, Ayuntamiento, ea todo lo que pertenezca 
á su arriendo y lo permitan las condiciones del 
contrato, 

7. a Es obligación del contratista mantener 
diatiameate el piso y dependencias de todos los 
marcados en la mayor limpieza facilitando los 
enseres y mozos necesarios para este servicio, el 
cual debsrá realizarse bvjo l^s inmediatas órde* 
nei é inspeooión de les oonsérges, no parmitiéa-
dose fijar cayanes ni tapancos firmes en los 
mercados donde haya edificios de mamposteria. 

8. a Los mercados estarán abiertos desde poco 
antes de amanecer, hasta las nueve de la noche, 
á cuya hora deberán cerrarse todas las tiendas. 

9. a La subasta se celebrará por pliegos cerra
dos, arreglándose las proposiciones al modelo que 
se inserta á continuación. 

No se admitirá como lioitador á persona al
guna que no tenga para ello aptitud legal y sin 
que acredite con el correspondiente documento 
que entregará en el acto al Sr. Presidente de la 
Junta de Almonedas, haber depositado en la Te« 
torería del Excmo. Ayuntamiento la cantidad de 
doce mil quinientos cuarenta pesos equivalente al 
5 del importe total de la coatraU ea los 
tres años. 
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Dicho documento se devolverá á los licitadores^ol 
coyas proposiciones no hubieses sido admitidas» 
terminado que sea el remate, y se retendrá el 
que pertenezca á la proposición aceptada que 
endozará su autor en el acto, á favor del Ex^e* 
lentísimo Ayuntamiento. 

10 Constituida la Junta de Almonedas en las 
Casas Consistoriales á la hora que se señale en loa 
correspondientes anuncios, se d .rá principio al acto 
de la subasta y no se admitirá esplicación n i pu^ 
Observación alguna que lo interrumpa. Durante 
los quince minutos siguientes los licítadores 
entregarán al 8r, Presideute los pliegos de 
proposiciones cerrados y rubricados, los cuales 
se enumerarán por el órden en que se reciban, no Por 
pudiéndose retirar nioguno una vez entregados, ipe 

11. Transcurridos los quince minutos señila* 
dos para la recepción de pliegos, se procederá á la 
apertura de los mismos por el ^rden de su nu
meración, se leerán en alta voz, t o m i r i nota 
de todos ellos el Secretario de la Junta de al
monedas y se adjudicará provisionalmente el re
mate al mejor postor, en tanto se acuerda por el 
Excmo. Ayuntamiento la adjudica ión definitiva, 

12. Si resultasen dos ó mas proposicioaet 
Iguales que fueran las más ventajosas, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación verbal entre los autores de las 
mismas y transcurrido dicho phzo se adjudicará 
al mejor postor. 

En el CÍSO de que los licitadores á que se re— 
fiere el párraf) anterior, se negarán á mejorar 
sus ofertas, se adjudicará el servicio al autor del 
p-íego que se encuentre señalado con el número 
ordinal m 's bajo, 

13. El rematante deberá prestar dentro da los 
cinco dias siguientes al de la adjudicacióa del 
servicio la fívnza correspondiente cuyo valor se- ma 
rá igual ú importe de la gesta parte de la cantidad ap 
ancal eu qae se remate la contrata ó sea el cor- Po 
respondiente ai ingreso de dos mensualidades, te
niéndosele en cuenta para este abono el documento 
de depósito á que se refiere la cláusula 9.a del pre
sente pliego. 

14. A los ocho dias de notificarse al contra
tista la aprobación de la fianza, deberá entregar 
las escrituras de obligación y una vez aprobada! 
estas por el Excmo. Ayunta m en to, se le pondrí 
en posenóa de la contrata por el Iltmo. Ssüjr 
Alcalde de esta Ciudad. 

15. En consonan3ia con lo preceptuado en la 
Real órden de 18 de Octubre de 1858 el Ayunta
miento se reserva el derecho de rescindir este 
contrato, sí así conviniere á sus intereses próvia 
la índemiización que marcan las Leyes. 

16. El contratista es la persona legal y direc
tamente obligada al cumplimiento del contrato. Po
drá si le conviene subarrendar aquel en todo ó ea 
parte; pero entendiéndose siempre que el Municipio 
no contrae compromiso alguno coa ios subarrenda
dores y que de todos los perju cios que por tal su
barriendo pudieran resultar á los intereses de ia 
Ciudad será responsable úi ica y directamente el 
contratista. 

17. Los gastos dé la subasta, los que se o r i 
ginen en el otorgamiento de las escrituras y tes-» 
timonios que sean necesarios, así comí los de U 
recaudación del propio y arbitrio y todos los que 
origine la contrata serán de cuenta del rematante. 

18. Si el contratista necesítale cobradores par» 
la recaudación remitirá relación de ellos al Sr. A l 
calde á fia de que se les expila el correspondiente 
nombramiento. Eitos cobradores usará a como dia* 
tlntivo en el sombrero una cinta que diga cOo* 
brador del propio y arbitrio» con objeto de que 
sean reconocidos del público, 

19. El Ayuntamiento se reserva el derecho da 
prorrogar este contrato por seis meses si así con
viniere á sus intereses. 
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Tarifa de las cantidades que deben abonar por 
propio y arbitrio los vendedores de los metÁ 
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¿os y mercadillos de esta Capital, 

Alquiler Arbitrio 
por por 

propio metro cuad. 

Cuartos Cuartos 
[aspor cada mesa qae se establezca 
lot los mercados para el expendio 
¡to carnes fresoai» saladas ó secas, 
iní ladencias y sangre de reses de 
tta l^nier clase, ocupando tm espacio 
res DO exceda de tres metros cua-
jde dos, al dÍ8, 
lej Porcada metro cuadrado de exeso 

o ?or cada metro cuadrado que se 
JS. pe con tiendas de pescados ó 
a-r riscos frescos, secos ó salados. . 
la ¡Por cada metro cuadrado que se 
u pe con tiendas de verduras, frutas 

as de bujo, bongas ó buyo hecho, 
neatras ó especerías, hojas de 

e- taños, caña dulce ó coco, 
el ?ov cada, metro cuadrado qua se 
a. ipe con tiendas de arroz, pan, 
et las ó tortas. 
o- Por cada metro cuadrado que se 
is ipe con tiendas de gallina*, po». 

•as i, patos, gansos y otras aves. 
Irá Por c>da metro cuadrado que se 

upe con tiendas de huevos de ga
tas, patas ú otras aves, frescos ó 
ados. 

íl Por cada metro cuadrado que se 
0 Dpe con oarinderias, tiendas de 

•do cocido y chicharrones, pansi* 
3 ias, lacaa y miqui, potos, chocos 
1 erlas y tajuterias, quesos, balaban 
• man, menudo cocido, bagón, que-
i p y pinipig. 
- Por cada metro cuadrado que se 
- icpa con tiendes de ezúcar, cara-

síes, panochas ó dulces secos ó 
almíbar. 

Per cada metro cuadradro que se 
a- upe con tiendas de sal, gogo, cal, 
r las y calaues, macetas, y demás 
i ¡eíos de barro, chucubites, hilaos 
í pastos, puoques, y demás objetos 
r p caña ó bejuco. 

Por cada metra cuadrado que se 
upe con tiendas de quincallas, y 
suteriat, siaaooay y oirás telas de 
íitir. 

12 
4 

2 

2 

Condiciones especiales de este contrato. 

1.a £1 contratista cobrará alquiler coavenclos 
M por las poseciones edificadas dentro de los 
creados, entendiéndose qie deba rasetvarse siem-
te local suficiente en los mismos para hibita* 

del Concerge y moz)S respectivos. 
~.a El contratista no tiene derecho á cobrar 

íopb ni arbitrio por las tiendas ó puestos están 
ecidos dentro de las casas del rádio^ municipal. 
3>a El contratista deberá entregar los met

al terminar su contrata, en el mismo es* 
que los reciba al tomar posesión de aque-

* por inventario de los Conserges con in-
5rv?nci6n de los 8res. Concejales Inspectores 
J jos hubiere, siendo de su cuenta hacer en 

edificios todas las reparaciones ordinarias 
118 seen necasgrias y cuyo coste no exeda 

cien pesos, exceptuándose las que sean pro 
Qcidas por causa de fuerza mayor, 
Cambien será obligación del contratista pin-

9 los mercados it teríor y exteriormente dos 
?Ces cada sfío ó sea ea los meses de Ju* 

1 ^ y Diciembre. 
Todas las obras que ejecute el contratista en 

8 mercados por convenir á sus intereses y 
^ anuescia del ayuntamiento, quedarán al 
lainar la contrata, á beneficio de la Cor% 

Nación mum 

4 a El contratista deberá dar preferencia para 
la sesión de sitios en el mercado á los ven
dedores de artíoUiOS de comer, haber y arder 
y únicamente cuando no haya suficientes ven
dedores de estos artículos para iloaar el local 
dl-ponible, sederá este á los vendedores de 
otros artículos. 

5. a Las ffacciones de metro que resulten al 
medir el sitio ocopido por las tiendas ó puestos, 
se concediraráa para los efectos del arbitrio como 
metros completos. 

6. a El contratista no podrá destinar ninguno 
iooal para establecer loa llamados mercadillos, sin 
prévia autorización del Sr. Alcalde de esta Ciudad, 
á cuyo efecto, con la anticipación necesaria, deberá 
señalar los sitios que piense destinar para aquel 
objeto, á fin de que puedan ser reconocidos de
bidamente. 

7. a E l contratista tiene derecho de cobrar 
dos cuartos por metro cuadrado á todas las bancas 
cascos ó embarcaciones que atraquen á las playas 
y muelles de esta Ciudad, siempre que verifiquen 
ventas al por mayor ó menor dentro ó fuera do 
dichas embarcaciones, de arlieulos de omer, beber 
y arder. 

8. a Toda diferencia que se origine respecto á 
la aplicación de las tarifas anteriormente citadas, 
y de cualquiera cláusula del presente pliego emre 
los vende lores y el contratista, serán resultas 
sin más apelación por el Sr. Alcalde de esta 
Ciudud sin que el contratista pueda acudir en 
alzad* más que ante el áyuntamianto, si la reso
lución del Sr. Alcalde le pareciere gravosa. 

Clausulas adicionales. 
1. a Si durante el ejercicio de esta contrata, 

e! Ayuntamiento acordará nuevo pliego de coadU 
clones para este servicio, se reserva el derecho de 
convenir con el o mtratista el nuevo tipo anual 
del arriendo, bajo la girantia de la escritura otor 
gada y Í U D Z Í que corresponda, y si no result4ra 
acuerdo entre ambas partes, quedará rescindido el 
contrato sin que el contratista teaga derecho á 
indemnización alguna. 

2. a E l ¿iyuatamiento'se reserva el derecho de 
construir nuevos mercados, si, á su juicio, las 
necesidades de la población lo exigieran, sin qua 
por ello, tenga derecho el contratista á reclama
ción de ningún género. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don N . . . . N . . . . vecino de . . . coa cé 

dula persoual de . . . que exhibe ofrece tonar á 
su cargo por un trienio el arriendo de la recau
dación del propio y arbitrio de los mercados de 
la Divisoria Arranque y Quinta (estableoido pro
visionalmente en Arroceros) así como la dd los mer
cadillos de los diferentes distritos de esta C»pi* 
tal por la cantidad anual de . . . (en letra) y con 
entera sujeción al pliego da condiciones pab'icido 
en los núm.s . . . . de la Gaceta oficial. 

Manila de de I89 , , . 

Firma y rubrica del proponente. 

Manila, 11 de Junio de 1897.—El Secretario, 
BernirdinoMarzano.=Sigueuna rúbrica.—Es copia, 
Bernardino Marzano. 

Edictos 
D n Enrique García de Lara, Juez de i .a instan
cia del distrito de B nondo de esta C pítal 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Piudencio 
Fernandez indio, de 33 años de edad natural de San 
Isidro provincia de Pangasinan el cual anteriormente 
prestaba sus sérv eles á D. Manuel Otero, y Co-
Changco ch n? inñel natural de Lamma en China 
soltero de 27 años de edad jornalero de esta vecin
dad, para que dentro del tér cino de 30 dias con 
tados comparezcan en este Juzgado sito en la cale 
Legazpi núm» 4 Intramuros á fin de notificarlos ia Real 
Ejecutom recaída en ia causa núji. 6143 segu da 

co tra los mis r os y otro por hurto, aperc haos que 
de no hacerlo les pararán los perjuicios que haya 
!ugar en derecho. 

Dado en Manila y Juzgado de Binondo hoy 14 de 
Junio de 1897.—Enrique García de Lara,—Agapito 
Oloriz. 

Por providencia de esta fecha dictada por e' Sr. Juez 
de i .a instancia de este distrito D Enrique García 
de Lara, en la causa núm. 6143 seguid* contra Fru 
dencio Fernandez y otros por hurto, se cita y llama 
por 9 dias al perjudicado D. Manuel Otero, á fin de 
notificarle la Real Ejecutoria recaída en la expresada 
causa, bajo aper ibimiento que de no hacerlo le pa
rarán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Manüa Juzgado de Binondo 11 de Junio de 1897.— 
Agapito CXoriz.=V.o B o. García de Lara. 

Don Eduardo Ga'van y López Juez de i .a instancia 
de Cavite y su provincia 
Por la presente requisitoria y como comprendido 

en el núm 3.0 del arfc. 3̂66 de la Comp lación ge 
neral Reformada sobre Enjuiciamiento Cnm;nd se ilami 
y busca á los procesados Ceestno Fidel, Si veno 
Oralí y Piicido Tora!de! el primero casado, de 28 
años de edad, natural de Indan, el seguodo de 2f 
años, soltero de S, Franc sco de Malabon y el última 
también soltero, de 30 años de edad, natural de Sao; 
Nicolás tebú y vecioo de S. Francsco de Ma'abon, 
para que dentro del término de 6 dias i cont r 
desde el en que tenga lugar la inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta de Manila, comparezcan en 
las Cárceles de esta Cabece a por haberse decretado 
la pris'óa de los m smoi en la causa nútn 5435 que 
se les sigue por hurto, apercibidos qoe de no ve
rificarlo serán declarados rebe des y les pararán el 
perjuicio que hub ere lugar. 

A la vez ruego á todas las íutoridades, así civiles 
como militares procedan á a pr sión de los repetidos 
procesados y su conduce ón á estas Cárceles caso de 
ser habidos. 

Dado en Cavite. á 14 de Junio de 1897. -Eduardo 
Ga'ván —Por mandado de su Sría., Alfonso Mamb ootau 

-— 
Do a Eduardo de Il'ana^ [ues de i . a instanca de este 

partido judicial de Bataan. 
Por el presente cito, llamo y emp'azo á los ausen

te J Feliciano de los Reyes (a) Garote, Leoncio y Fran
cisco Alonso (a) Qubit, los nombrados Román deMo» 
rong, Q-iidat ó Galugao, Emiliano (a) M anong, Juan 
dos Venancio para que ea el té?ran) de 30 días 
comparezcan en este Juzgado á contestar, los cargos 
que resu'ta la causa núm 3^ que instruyo por de
tención, apercibidos que de hacerlo les pararan los 
perjuicios q e en derecho haya lugar. 

Dado en Salanga, 11 de Junio de 1897 .•«Eduardo 
de ¡llana, 

Don Joaquín María Becerra y Afonso juez de pri
mera instancia de este partido jud;c al de Nueva 
Ecija. 
Por el presente cito 'lamo y emp'az 1 al procesado 

ausente Mariano Mandilig vecino de" barrio de Saat 
Isidro de esta Cabecera cuyas demás c rcunstaucias 
personales se ignora para que en el término de 30 
dias coatados desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta oficial de Manila se presente en este j-uz^ 
gado á responder de ios cargos que contra e' mismo 
resultan en la causa núm. 6J92 por homicidio aper» 
c b do que de hacerlo asi le oiré y adra nistraré jus
ticia y de lo contrario seguiré sustanc ando la causa 
en su ausencia y rebeldía. 

Al msmo tempo en nomb-e de S, M e' Rey 
Don Alonso Xíil (q. Ü. g.) exhorto y requiero á to
das las autoridades tanto civ les como mi itares y i 
los agentes de la po icía judie al para que se sirvan 
pract car activas ct igeoc as en busca de d cho procer 
sado y caso de ser habido me lo remitan á este juz-
gado. 

San Isidro, u de Junio de I897.—J. M.a Becerra-
= Por mandado de su Sría., Ceciüo Mendoza, Alejo 
Encarnación. 

Por e presente cito llamo y emplazo al procesado 
Martin Mendoza indio soltero de 30 años de edad ve
cino de San Antonio de esta provincia hijo de Andrés 
Mendoza de estatura alta cuerpo robusto color moreno 
cara redonda pelo cejas y ojos negros y boca regular 
para que en el término de 30 dias contados desde ia 
publicación de este edicto en fa Gaceta oficiai de Ma-, 
nila se presente en este juzgado á responder de los 
cargos que contra el mismo resultan en la causa nú
mero 85 del 95 contra Felx de los Reyes y o'.ro 
por rapto apercibido que de hacerlo asi le o re y ad • 
ministraré justicia y de lo contrario seguiré sustan 
tanciando la causa en su ausencia y rebe día. 

A l mismo tiempo en nombre de S. ML el ReyDca^ 
AUonso XiíI (q U. g.) exhorto y requiero á todas lm 



7 0 5 16 de JUDÍO de 1897 Gaceta de Manila—Núm. 165 

autoridades tanto civiles como m litares y á ios agentes 
de la pol cía judicial para que se sirvan practicar ac-
t vas diligencias en busca de d cho procesado y caso 
de ser habido me lo remitan é este juzgado. 

Dado en San Isidro IO de Junio de 1897.-J. Mz-
jía Becerra.—Por mandado de su Sria., Cecilio Men
doza. A ejo nc&rnacón. 

Por providenc a dictada en esta fecha por el Señor 
Don Joaquín María Becerra y Alfonso juez de i.a ins
tancia de este partido en el esped ente formado de or
den deí Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia del 
Territorio contra Don Francisco Villarias y Aterino Es
cribano de actuaciones que fué este juzgado por faltas 
cometidas en el eje cicio de su cargo se convoca al 
mismo para que dentro del término de 9o dias con
tados desde la inserción del presente ed cto en la Ga 
ceta oficial comparezca i prestación declarac ón en di
cho espediente apercib do que de no hacer'o le pararán 
los per|uic;Os que en derecho hub ere ugar. 

San isidro, n de Junio de 1897.—Cecil o Mendoza, 
Alejo Encarnación.—V.o B.o, Becerra. 

Por providencia dictada por el Sr, juez de i.a ins-
trncia de este distrito de Nueva Ecija en esta fecha 
en la causa nám. 14 sobre muerte de María Antonio 
se comvoca ó .ágapíto Cast lo para que dentro del 
término de 8 dizs á contar desde la pub'icación del 
psesette edicto t n !a Gaceta oficial de Manila se 
presente en este Juzgado & decía re c'ón en dicha causa 
fcajo apercibimiento que de no hacer'o fe paran los 
perjueios que en derecho haya lugar. 

San Is'dro, 11 de Junio de 1897.—Cecilio Mendoza, 
A'-ejo Encarnación.*»V.o B o. Becerra. 

For provdencia dictada en esta fecha en la causa 
nnm. 153 de' 95 por robo con doble homicidio por 
®l Sr Juez de 1 a instancia de este partido judicial 
de Nueva Ecija se convoca por el término de 8 dias 
ai chino ausente limado Co-Aya para que se presen e 
«a este juzgado á dec arar en dicha causa apercib do 
que de no hacer o le pararán los perjuicios que en 
derecho haya 'ugar. 

San isidro, 13 de runio de 1897.—Cecilio Mendoza, 
Alejo Encarnación.—V.o B o, Becerra 

Por provdencia dictada por el Señor Juéz i.a ins
tancia de este distrito de Nueva Ecija en a causa 
mum, 185 del 95 contra Ambrosio Mata Va'dez y 
otros por hurto se convoca al testigo ausente Ignacio 
de la Cruz vecino del barrio de Sto. Rosario del 
pueb o de Sto. Domingo de esta provincia para que 
eo el térm no de 8 dias contados d sde la publicación 
de este edicto en la Gaceta cfic al de Manila se pre
senten en este juzgado á dec'arar en dicha caí sa bajo 
apercibim ento que de no hacerlo le parar n los per
juicios que en derecho haya lugar. 

San Isidro, 12 de Junio de i897.=Cecilio Mendoza, 
A?ejo Encamación.»V.o B.o, Becerra. 

For s uto dfdado con esta fecha por el Sr. Juez de 
7.a instancia de este distrito jud c al de Nueva Ecija 
«á 'a causa núm. 178 del 96 por tentativa de viola
ción centra León Fatricio se convoca á la ofendida 
Emilia Fub.ieo para que en el término de 8 dias con
tados desde la publicación de este edicto en la Ga
ceta ofic a> de Manila se presente en este Juzgado á 
declarar en la mensionada causa spere bida que de 
no ver ficar.'o asi e pararan los perjuicos que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en San Isdro, 10 de Jun o de 1897. —Cecilio 
Mendoza, Alejo Encarnacón. V o P.o, Becerra. 

En providencia dictada por el Señor Juez de i.a ins-
tanc a de este partdo judicial de Nueva Ecija en lacau 
sa núm, 4872 per exacc ón ilega' derecho y detención 
ilegál se convoca por el término de 8 dias á la testigo 
ausente Petrona Vdentcn (r) Tonang vecino que fué 
de Cabecera de esta provincia para que se presente en 
este juzgado á declarar en dicha causa apere bida qne 
de no hacer o se le parará los perjuicios que en de 
recho haya lugar 

San Isidro 10 de Junio de 1897 =Ceci io Mendoza 
Alejo Encarnanión. —V.o B o, Becerra 

Por pro vi den c a dotada por el Sr. juez de primera 
Instancia de este partido jud cia de Nueva Ec ja en la 
causa núm. 5S24 del 91 contra Domingo Fernando 
y otros por robo se convoca al test'go ausente Ma
riano Llanera vecino de Cab ao de esta provincia para 
que por ei término de 8 dias contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Ma-
n la se presente eo este juzgado á declarar en la citada 
causa bajo apercibimiento que de no hacerlo'e para
rán /os periuicios que en derecho haya lugar. 

San Isidro, 1© de Juno de i897.=Cecilio Mendoza, 
Alej& Ejccarnaci o.—V.o B.o, Becerra. 

Don Ju'io de Jnsausti y Orué juez de i.a in tancia en 
propiedad de este distrito de Bacolod. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 

José Gabriel Patr cio natural del pueblo de Cuarteno 
Cápiz de 35 años de edad casado joma ero vecino 
de La Carlota de este distrito sin instrucción para que 
en el término de 30 dias contado desde esta fecha 
se presente en este juzgado ó en la cárcel pública de 
esta provincia á responder los cargos que contra él 
resu'tan en 'a causa núm 86 de este año por hurto 
bajo apercib miento que si dentro de dicho termitio 
no comparece le par rán los perjuicios á que en derecho 
hub ere lugar. 

Dado en Bacolod á 2 de junio de 1897.—Ju'io 
Insaust'.—Ante mi Manuel Bl neo. 

Por el presente cito llamo y emp'azo al procesado 
José Dubria para que en el término de 30 dias contados 
desde esta fecha se presente en este juzgado á respon
der los cargos que contra él resultan en la causa nú-» 
mero 154 de este año por infidelidad en la custodia de 
presos bajo apercibimiento que si dentro de dicho 
térnrno no comparece le pararán los perjuicios i que 
en derecho hub ere lugar 

Dado en Bacolod á 24 de Mayo de 1897.—Jul?o 
Insauste.=->Ante mi, Manue B anco, 

Por e' presente cito llamo y emplazo á los procesados 
Plácido Trinidad y S meon Trinidad para que en el 
término de 30 d as contados desde esta fecha se pre
senten en este juzgado ó en la corcel pública de esta 
provincia á responder los cargos que contra e los re
sultan en la causa nú r . 162 de este año por atentado 
y resistencia á los agentes de la autoridad y lesiones 
bajo apercibimiento que si dentro de dicho término 
no lo hacen les pararán los perjurios á que en de
recho hub ere lugar 

Dado en Bacolod á 29 de Mayo de 1897.—Jul o 
Insausti.vAnte nr, Manuel Blanco. 

Por providenc a de esta fechs recauda en la causa 
núm. 6 de este ¿ño. 

Se cita Ibma y emplaza á Canuto de la Torre é 
Inocencio para que dentro del término de 30 dias con
tados desde la publicación del p esente comparezca 
en este juzgado para contestar á los cargos que con
tra él resultan de la c tadi causa apercib do os per
juicios que en derecho haya lugar. 

Dado «a Bacood á 25 de ^Mayo de 1897.—Manuel 
Blanco 

Don Rafael García Caeeio Capitán Jefe de la 6 a Línea del 20 o 
Tercie de la Guardia civil y juez instructor de la causa instruida 
por fugi de presos y agresión á faena armada. 

For la présenle requisitoria cito llamo y emplazo á ios presos 
que se fugaron de la cárcel pública de esta Cabecera de Batangas 
el dia 3 de Mayo último y que en relación se citan para que 
en el preciso término de 30 dias contados desde su publicación 
en la Gaceta oñeial de Manila comparezcan en este Juzgado 
militar que tiene su recidencia oñeial en la casa Cuartel de la 
Guardia civil de esta Capital apercibiéndoles de que s no lo 
verih:an en el plazo señalado serán declarados rebeldes y les 
pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Relación que Be cita Gerónimo Pecoyotan Igmidio Calas 
Manuel Marasigan Bpifanio Banaag Juan Manato Guillermo Men
doza Gregorio Gónzales Enrique Razón Ramón Alamag Catalino 
Formón Eiías Belino Romualdo Morillo Mariano de Ocampo 
Anastacio Manalo Dionicio Ansia Fortunato Huelgas Lorenzo 
Asidera Luis Sumsgui Bonifacio Marañan Francisco Hernández 
Vicente Maala Ambrocio Noche Máximo Malabanan León Marañan 
Gabriel julongbayan Narcizo Cacao Deogracias Maglinao León 
Umali José Caterna Luis Mendoza Bacilio Hernández Agapito Con
cepción Mariano Cajayon Juan Cásala Julián Endaya Felipe Vidal 
Regino Cusi Apolinario G. Dimayaga Ubaldo Sandoval Fermín Mag« 
pantay Demetrio Tumambing Modesto Cuno Eulog o de los 
Reyes Qaintin Luna Margarito Vi lena Kaf.el Rayos Fabiano 
Macaraig Anacleto ¡Nitro Siauon Viilapando Francisco Hernández 
Marcelo Manimtim y Marcelo Mapalad 

A su vez en nombre de S. M. el Rey q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y de policia judicial practiquen activas diligencias en busca de los 
individuos relacionados y caso de &er habidos lo remitan en 
clase de presos y á mi disposición pues asi tengo lo acordado 
en diligencia de este dia. 

Dado en Batangas á 9 de Junio de 1897.—Rafael García. 

Don Francisco de Reyes Sánchez i.er Teniente del Regimiento de 
Línea Jo.ó núm. 73 y juez instructor nombrado por el Sr. T e * 
niente Coronel jefe principal interino del mismo para instruir 
sumaria contra el soldado de este Regimiento Estefanio Espera 
lio por el delito de 1 a deserc óo . 

Por la presente requisitoria llamo cito y emp'azo á Estefanio 
Espera lio soldado de este Regimiento hijo de Mariano y de T e -
Icsíora natural de Casigara provincia de Leyte distrito militar de 
Filipinas cuyas sefias personales son las siguientes pelo negro cejas 
negro ojos negros nariz chala barba ninguna boca regalar color 
moreno frente regular producción buena de oñcio labrador de 
estado soltero fué declarado soldado en el reemplazo de 1876 tuvo 
entrada en Caja en 1.0 de Julio del citado año, para que en el 
término de 30 dias á contar desde la publicación de la presente 
requisitom en la Gaceta oficial de Man ía comparezca en el 
pueblo de Taal de esta provincia de Batangas á mi dispo
sición ó si la de la autoridad más próxima al punto en que 
resida para responder á los cargos que le resulten en dicha su
maria bajo apercibimiento de qne si no comparece en el plazo 
fijado eerá declarado rebelde parándole el perjuicio que haya 
lugar, 

A su vez en nombie de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
11 quicio á todas las aatczidades tanto civiles cerno miliiaies y del 

órden judicial para que practiquen activas diligencias en bu-.-
captura del referido soldado Estefanio Espera l o y en caso 
ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades co 
nientes á la Comandancia Militar del pueblo de Taa l y j 
disposición pues asi lo tengo ac rdado en este dia por medi-
diligencia. 

Dado en el Fuerte de Banguin á 10 de Abril de 1897 —F, 
cisco de Reyes Sánchez. 

Don Felipe San Juan Ramírez 2.0 Teniente de Infantería 3 et| 
dante de la Flaza de Manila y juez instructor permaneot 
causas. 

Habiéndose ausentado el soldado del Regimiento de Línea !< 
danao núm. 71 Me:esio Edrada San Juan Agoilar indio n>t 
de Pangíl de la provincia de la Laguna de 23 años de e 
soltero de 1 metro y 541 milímetros de estatura pe o ceji 
ojos negros nariz chata barba nada boca regular color moQ 
frente regular aire bueno y producción buena á quien de 
den superior me hal o instruyendo causa por traic ón. 

Usanio de U atribuciones que me co acede el Gó l ig i de ju 
cia militar por el presente llamo cito y emplazo al refet1 
soldado Melesio Edrada á fin de que dentro del término de 
diae contados desde la pablicacióa de este edicto en la GaJ 
de Manila comparezca ante este juzgado de instia^ción ci 
Nueva de Matate núm. 84 ó en las Prisiones militares ¡ 
en el cuartel de Meisic de esta Capital apercibido que de 
verificar su presentación dentro de dicho plazo se le decía; 
rebelde. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhoJ 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militar 
y á los agentes de la po.icía judicial para que practiquen actii 
diligencias en busca del referido procesado y caso de ser habido 
remita con las seguridades convenientes á las citadas prisionl T ) j 
militares y á mi dispos ción pues así lo engo acordado en providj * ' 
cia de este dia. 

Dado en Manila á 11 de Junio de 1897 = F e l Í p e S«n Jaan.—P 
mandato, E l cabo Secretario, Eliseo de León. 

Don José Tomasettl y Beltrán Comandante del 1 er Batalli 
del Regimiento de Línea Magallanes núm. 70 y juez instruct 
Habiéndose auentado el soldado ds la 4.a compañía dele' 
presado Batallón y Regimiento Catalino Manajan Medina p 
la falta grave de x.a deserción. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al so dad 

Catalino Manajan Medina natural de Malate provincia de M 
nila de 22 años de edad de estado soltero ofic o pescad Jr 
y su estatura 1 matro 645 milímetros sus sefias pelo negr f 
cejas idem ojos pardos nariz chata barba nada boca t'g¡li 
color moreno señas personales nada á quien estoy gumnriand 
de órden superior por el delito de la falta grave de 1 a de 1 
serción para que en el término de 30 dias á contar desd 
la fecha de - la publicidad de esta requisitoria en la Gacel 3 
de Manila comparezca en este juzgido de instrucción que tien f 
su residencia en los Pabel lón's núm. 4 bajos del cuartel d 
la Luneta de esta Plaza donde ocupa la fuerza del expresad 
Regimiente a fin de que sean oidos sus descargos bajo aper \ 
cibimiento de que si no compareciese en el referido plazo BM 
declarado rebelde siguiendo el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) exhorto y requiere ^ 
á todas las autoridades tsnto civiles como militares y de policia ju 
dicial para que practiquen activas diligencias para su busca j 
captura y en caso de ser habido lo remitan en calidad d( g | 
preso con la seguridad conveniente á mi disposición pues á 
lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Mâ  ila á 12 de Junio de 1897 — E l Juez instructor. Jos 
Toma8etti.=^El Eicopia, E l Secretario, Ramón Casa. 

Don José Tomasetti y Beltrán Comandante del 1 er Batallón det' 
Regimiento Infantería Magallanes núm. 70 y jues Instructol 
del expediente que se sigue al soldado de la 3 a compañía 
del expiesado Batallón y Regimiento Ruperto Cuevas Vizcarra. 

Por la presen'e y 2 a requisitoria llamo cito y emplazo al sol 
dado Ruperto Cuevas Vizcarra natural de Marigondon provincia 
de Cavite de estado sol-ero edad 24 años oficio labrador en 
estatura 1 metro 691 milímetros sus sefias son pelo cejas y ojos 
negros nariz chata barba poca boca regular aire marcial señas 
particulares ninguna para que en el término de 20 dias á con 
tar desde la fecha de la pablícidad de esta 2.a requisitoria 
en la Gaceta de Manila comparezca en este juzgado que tienen 
su residencia oficícial en el cuartel de la Loneta de esta plazt 
('Pabellones núm. 4) bajo apercibimiento de que si no com> 
pareciera en el plazo fijado será declarado rebelde paráudole el 
perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey ^q. D. g j exhorto-
y requiero á todas .'as autoridades civiles como militares y de 
policia judicial practiquen activas diligencias para su busca y 
captura y en caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso con la seguridad onveniente á mi disposición pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 12 de Junio de 1897 — E l Jnez instructor, 
Joié Tomosetti.—Es copia, B l Secretario, Ramón Casa. 

Don José Ripoll y López Teniente Coronel de Infantería Juez" 
instructor permanente de causas de i a Capitanía General de 
este distrito y de la causa seguida de órden del Excelen-] 
tísimo Sr. Capitán general contra el paisano Bonifacio de Ios-
Reyes y otros por desarme y apresamiento de 3 guardias ta?, 
San Felipe Nery en la noche del 29 y 30 de Agosto último. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Remigio Cruz 
Santos guardia de l .a del 20.0 Tercio de la Guardia civil 
que se hallaba con licencia ilimitada natural de Mariquina de 
esta provincia soltero de 27 años de edad y que servia como 
peón en la máquina de las aguas de Cirriedo en Santolan 
y que se evadió de prisiones militares de esta plaza en 26 
de Noviembre último para que en el preciso término de 30 
dias contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Manila comparezcan en dichas prisiones militares de 
esta Capital á mi disposición para responder á los cargos que 
le resultan en la referida causa bajo apercibimiento de que 
sino comparece en el plazo fijado será declarado rebelde pe
tándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S . M. el Rey (q. D . g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como milita
res y de policía judicial para que practiquen activas diligen* 
cias en busca del referido procesado Remigio Cruz Santos y er I 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las te. 
guridades convenientes á prisiones militares y á mi disposición 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Manila á 15 de Junio de 1897.—José Bipoll, 
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